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PARTE OFICIAL
. . s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
j^ina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
* Rea! Familia a. Ünúan ain novedad en su impor- 
^te salud. .

Waceta 20 diciembre 1928 )

I SECCIÓN TRIMERA 

minis t er io de ec o no mía nac io nal

REAL ORDEN
Núm. 203.

linio. Sr.: Habiéndose expresado por algunas 
las Secciones Agronómicas, en particular va- 

r’as de Andahi,cía, la conveniencia de que la der 
giración de superficies: que los agricultores han 

,c prestar ante las Jimias lodal'cs de Informa- 
ctones agrícolas durante el mes de diciembre de 
Cada año. con sájeci-’m a lo dispuesto en el arr 
'^ulo 30 del Real decreto de 2') de abril de I927. 
Sc retrase al de enero a causa de efectuarse du
rante dicho mes d ■ diciembre la siembra de al- 
^uias superficies que deben quedar comprendi- 
(‘as en la mencionada declaración.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
’h’e la declaración mencionada sc efectúe durante 
l¡* mes de enero de cad । -año, debiéndose enten- 
,'ei' que la lecha de lo de 'febrero que sc señala 

el articulo 54 tim Li ■.a mbiad.- poi la de lo 
marzo. " •

Lo que de Real orden pongo en conocimiento 
de V. I. para su" conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, lo de diciembre de I928.—Andes, 
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta” 12 diciembre I928.)

Ministerio de la Gobernación
REALES ORDIENES

Núm. 1.166.
limo. Sr.: Como aclaración de la Real orden nú

mero 928 de este Ministerio,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que la comprobación diel origen de las aguas mi
nero-medicinales procedentes de Francia y las bue
nas condiciones de envase son funciones que corres
ponden a los Inspectores farmacéuticos de Aduanas, 
sin que por estos conceptos sean aplicables a las 
aguas de procedencia francesa lo dispuesto en el 
articulo 66 de las Ordenairzas de Farmacia. ■

Es también la voluntad de S. M. que para obtener 
la autorización de importación y venta en España, 
islas adyacentes y plazas del Norte de Africa de 
las aguas mineromedicinales procedentes de nacio
nes que no tengan concierto con la nuestra sobre 
este respecto, se sigan las normas establecidas en la 
Real orden de 12 de diciembre de 1921, debiendo 
los Inspegtores farmacéuticos de las Aduanas vigi
lar su escrupuloso cumplimiento.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de octubre de 1928.—Martínez 
Anido. • 1
Señor Director general de Sanidad del Reino,

M.C.D. 2022
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Núm. I.I67. (rectificada)-.
limo. Sr.: Habiéndose evidenciado en las visitas 

de inspección que como consecuencia de recientes 
caiás. : )ies ferroviarias han "do ordenadas por esa 
Dirección general, que no s empre llevan los tre
nes el material sanitario y de curas a que están 
obligados por el Reglamento sanitarm de Vías fé
rreas. aprobado por Real orden de 6 - julio de 
1925, y pudiendo contribuir a stas defic encias'el 
hedió de que algunos funcionarios que ejercen fun
ción inspectora sobre los servicios sanitarios de Vías 
férreas, son a la vez empleados de las Compañías 
respectivas,

S. M. el Rey (q. L). g.) se ha servido disponer: 
, 1.° Los funcionarios del Cuerpo de Sanidad ia- 

cion-.' que desempeñen cargos de Inspectores pro- 
-vinc.ales de Sanidad y Directores de Sanidad de 
puertos y fronteras, asi como los Subdelegados de 
■Medicina, no podrán desempeñar cargos de ningún 
orden en las Compañiis de ferrocarriles y tranvías.

2? Las delegaciones que los Inspectores provin
ciales de Sanidad hggan de la función que íes enco- 
mkmda. el Rcglamentt pañi ario de Vías férreas, re- 
caera.n- en Subdelegados de Medicina o Inspectores 
municipales, de Sanidad que no sean empleados de 
¡as Compañías de ferrocarriles o tranvías existen 
tes en el territorio de su jurisdicción sanitaria.

3^' Que, ¡mr virtud de la anterior forma de dele- 
"gación, queden sin efecto las dimisiones que por in- 
comi atibilidad con los empleos o destinos en las re 
feri las Compañías hayan presentado los Subdele
ga tíos ríe Medicina y. como consecuencia, se anulen 
los m mbramientos que para estos cargos se hayan 
hecho interinamente. . . •

De Rcajl orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 13 de noviembre de 1928.— Mar
tínez Anido.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

(“Gaceta” 15 noviembre 1928).

Núm. 1.168.
limo. Sr.: Se ha interesado a este Ministerio por 

el de Trabajo, Comercio e Industria que sea recor
dado a los Médicos ¿e los Establecimientos públicos 
de Beneficencia el cumolimiento de lo prescrito en 
los artículos 213, 214. 352 y 353 del Código de Tra
bajo, ya que, según t crdo que a dicho Departa
mento ha elevad el Corisejo de T abajo, ocurre 
que algunos de los expresados facultativos se nie
gan a extender y entregar a los obreros victimas 
de accidentes del trabajo certificaciones en que se 
detalle la lesión producida, no obstante imponerles 
esa obligación los aludidos articulos.

Y teniendo en cuenta lo taxativo de los mencio
nados preceptos y las razones de alta conveniencia 
social que inspiran las disposiciones reguladoras de 
las indemnizaciones por acciden es del Pabajo, así 
como la importancia que para les obreros t eñe ¡a 
posesión de los cer Tirados médicos para alcanzar 
los, beneficios que las leyes otorgan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 1 vido disponer 
que se recuerde a-los Médicos de los Estableci
mientos públicos de Beneficencia la necesidad de ob- 

. servar los citados artículos 213, 214. 352 y 353 del 
Código de Trabajo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Na 
drid, 31 de octubre .de 1928.—Martínez Anido. 
Señor Director general de Administración.

(“Gaceta” 1 noviembre 1928.)

Ministerio d? Hacienda
REA! ORDEN

Pt

n¡in

lo

Núm. 681. . । n
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita p°r 

Francisco Clemente Miguel, Presidente de w 
m: ; a Oficial Minera de Cartagena, solicitando^ 
restablezca la vigencia del Real decreto de 2 
sep ubre de I925, para que conforme a 
_ . otos se practique la liquidación <1 153
di n ^o'ciación de' as acciones de as Sc.c¡edaC, 

.as constituidas sin capital determinado- 
lider ando que la índole - peen liar de e5‘v 
i?, ys, en las que el capital es indefinuh^.-, 

so ios vienen obligados a contribuir cor- 
¡idos pasivos a medida que lo dem .miau

galios de la exp’otación, impuso la Hecesu-^ 
di d ai norma» especiales paia determina1^] 
va ir de sus tiiv os a e ectos del impuesto 1 
timbre de negociación., siendo las más reci^ 
las c ntenidas en el párrafo segundó del art'1,. 
2? de! R al d creto de 2 de septiembre de

C ¡1 iderando que si bien e a rlispos ó1;11, 
ha- sido derogada por la vigente ley del ' i’11^ 
de 11 de mayo I926, como lo prueba el l1Cv. 
de que con pe e: -v dM a ella, en lo de JllIj0 

n eva r( Imck n al ar,ía: a 3.1 del de 2 de- -6*.. 
tiembu (i 1925, eS C(i h  ■ni ? :c hacer co»

.a eti ar se ap :.n a ¡-3 So; edad; especia* , 
¡1
r rb/e de negó ac.cn o...enidas en el artiL 1
1'9 de la ley del 'Timbre, n

S. M; e R y (q. D. g.). de conformidad
lo .opu ■ co por e.-a Li ión gener ¡. se, re 
s do decía ar < .■ 1 1¡q ¡dación dél 
d negociación de as ac< iones de las Socada iS, 

constituidas sin c pital fijo, deberá 
¡o dispue? o en c parra', o segundo 1 
2.0 del R? dec. eto de 2 de sepiienl |

m ne.as

a ti.u'o 
de 1.925.

L.o ene de R* il orden comunico a V. 1-
•u conocin rt.o y cíe , s Me -os. 1 k guaj 
a V. 1. muchos Ao^ Madrid, 8 de n ivici” 
de 192.8.—Calvo So t elo;
Señor Director general del Timbre.

(“(¡aceta" 14 noviembre 19-^

Mu bterio de Instrucción Pública y B*
REALES ORDENES

limo. Si'.: Cumplimentadas las Reales 
de 26 d? age i ni) c
( Gacetí ; del 6 t .. .. nb.e y 5 de o'T-^al 
respectivamente), sobre graduación prbi^51 
de Escuelas y ampliación de Seccione-; p°r 
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Ayuntamientos e Inspecciones de Primera ense- 
nanza, que se detallan en la adjunta relación,-y 
de conformidad con lo dispuesto en las referidas 
deposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner: ' •

1 .° Que se eleve a definitivo el carácter pro
visional de la ampliación de Secciones y gradúa’ 
ción de las Escuelas nacionales que figuran en 
ia relación que se acompaña, según en la misma 
Se expresa; y ■

2 .° Que por quien corresponda, en la forim 
reglamentaria, se proceda al nombramiento de 
'Directores y Maestros de Sección, con destino a 
las plazas que en virtud de la presente se crean 
definitivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. í. 
muchos años. Madrid, 30 de noviembre de I928. 
Callejo.
Señor Director, general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 8 diciembre I928).

RELACION de las Escuelas Nacionales Graduadas definüivame^ite de la provincia de Zaragoza, 
a que se refiere la Real orden fecha 30 de noviembre de 1928.

I 
N

úm
ero de /

1 
orden.... /

AYUNTAMIENTO ESCUELA NACIONAL
GRADUADA DE

SECCIONES Remunera
ciones 
a los.

Directores

Pesetas.

GRADUACIÓN PROVISIONAL
Número de 
las que ha 
de constar 
laGraduada

Número 
de las que 
se crean.

Número 
de orden en 
la relación

FECHA DE LA REAL ORDEN 
Y «Ga c bt a » bn q u b a pa r e o b 

INSERTA

30 Uncaslillo............... Niños ................... 3 2 100

100

32
31 Idem........................ Ninas,. ,, ......... . . 3 2 33 26 de agosto de 1928 (Ga-
33 Zuera....................... Niños .................. 4 1 » 34 1 ceta 6 de septiembre,,

34 Idem........................ Niñas .................... 4 1 » 35

Núm. I.84L
limo. Sr.: Visto el articulo 3.0 del Real decreto 

de 18 de diciembre de I9I8 y lo solicitado por 
Varios alumnos de estudios universitarios, es con
veniente conceder exámenes extraordinarios en 
el mes de enero, no sólo por subsistir iguales 
motivos que .en años anteriores, sino para tacili- 
tar el transito del antiguo al nuevo plan de es
tudios de las bacultades universitarias; siendo 
Equitativo establecer una excepción en favor de 
los alumnos de barmacia, porque limitado a dos 
asignaturas el primer año de dicha Facultad, que
darían en peor situación que dos de otras ha-' 
cultades, si se les aplicase la regla general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner : t ,

l .° Se conceden exámenes extraordinarios ‘en 
enero de I929 a aquellos alumnos de los Centros 
de enseñanza dependientes de este Ministerio que 
lo soliciten y a quienes falten una o dos asigna
turas para terminar su carrera o grado de en
señanza.

Queuan autorizadas las Facultades o Claustros 
respectivos para conceder o no el examen ex- 
traorcimario en cada caso, según los antecedentes 
de los alumnos, previo mtorme de los Catedrá
ticos o Proiesores de la asignatura de que se 
trate.

2 .0 Se conceden también exámenes extraor
dinarios en enero a los alumnos a quienes fal
ten una o dos asignaturas de las que han de 
cursar en la Facultad de Ciencias, según el res
pectivo plan de estudios, para ingresar en las 
carreras de Arquitectura, Ingenieros o Veteri
naria.

3 .0 Los alumnos universitarios que tuvieren 
aprobadas o aprobaren en enero dos asignaturas 
de la Facultad respectiva, podrán acogerse al 

plan antiguo, conforme a la disposición segunda 
transitoria del Real decreto-ley de I9 de inayo 
del corriente año, que reformó los estudios uni
versitarios. En su consecuencia, los alumnos que 
tengan aprobada una asignatura de Facultad, 
podrán examinarse de otra en enero; y de dos 
asignaturas en dicha convocatoria, los, que sola
mente tengan aprobado el respectivo preparato
rio. Los alumnos que tengan aprobada solamen
te alguna asignatura de los suprimidos prepa
ratorios, podrán también examinarse en enero 
de dos asignaturas de Facultad, debiendo hacer
lo precisamente de aquella o aquellas asignatu
ras del nuevo plan que puedan convalidarse con
forme a la Real orden de 26 de agosto último 
por las que les falten aprobar del preparatorio.

4 .0 Los alumnos de la Facultad de Farmacia 
se acomodarán a lo dispuesto en el número an
terior, si bien les bastará, para poder acogerse 
al plan antiguo con’forme a la referida disposi
ción transitoria, el tener aprobada o aprobar en 
enero una sola asignatura de dicha Facultad.

5 .0 Los exámenes se verificarán a partir del 
20 de enero próximo, abriéndose la matrícula del 
2 al I5, ambos inclusive, del expresado mes.

6 .° Los alumnos que resulten suspensos po
drán repetir el examen en una sola de las dos 
convocatorias de junio o septiembre de I929, a 
su elección. -

7 .0 No son aplicables los preceptos de esta 
Real orden a los Bachilleratos universitarios, pa
ra los cuales se dicta otra con esta misma fecha.

Pe Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y d^más efectos. Dios guarde á V. L. mu
chos años. Madrid, I3 de diciembre de I928.— 
Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
(“Gaceta” I4 diciembre I928.)

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y GÜITO

REAL ORDEN 
Núm. 1.034.

limo. Sr.: La nueva organización de los Depar
lamentos ministeriales, ordenada por Real decreto- 
iley número 1.888, de 3 del corriente mes (“Gaceta” 
del 4), obliga a variar la distribución entre las dos 
Secciones de la Sala tercera ddl Tribunal Supremo 
'de los recursos y pleitos contencioso-administrati- 
vos, que hasta albora se efectuaba conforme al ar- 
itículo 6.° del Real deereto-ley número 1.392 de 
il927, de 15 de agosto de dicho año, en relación 
con lo prevenido por Reíd orden de este Ministerio 
de 31 de mayo anterior (número 567, “Gaceta de 
Madrid” de 1.° de junio). Y teniendo en cuenta que 
la experiencia viene demostrando ser mayor el nú
mero de asuntos atribuidos a la Sección primera, y 
atendiendo, por otra parte, a la conveniencia de que 
'los asuntos ya sometidos a una Sección sigan su 
curso ante el mismo Tribunal hasta su resolución 
definitiva,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que desde la fecha de. comulgación del Real 

decreto-ley número 1.888, de 3 del corriente mes 
'(“Gaceta" del 4), los asuntos contcncioso-adminis- 
trativos que hayan tenido o tengan entrada en la 
'Sala tercera del Tribunal Supremo se distribuyan 
entre las dos Secciones en que. se divide aquélla, 
pqr razón de los Ministerios a que actualmente es
tán atribuidos los Centros administrativos de don- 

jdíe procedan, en la siguiente forma: a la Sección 
■primera, los procedentes de la Presidencia y Asun
to.' Exteriores, Hacienda, Fomento y Trabajo, y a 
■h Sección segunda, los de los Ministerios de Jus
ticia y Culto, Ejército, Marina, Gobernación, Ins
trucción pública y 'Economía Nacional.

2 .° Que los asuntos ya radicados en dicha Sala 
■tercera del 'I ribunal Supremo desde fecha anterior 
a la de promulgación del citado Real decreto-ley. 
■continúen siendo de conocimiento de la Sección a la 
cual hubieran sido atribuidos hasta su resolución 
definitiva.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
<mi,yíto y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de noviembre de 1928.—Ponte. 
'Señor Director general de Asuntos judiciales y ecle

siásticos. •
("■Gaceta” 11 noviembre 1928.)

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES
Núm. 1.098.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por 
los elementos interesados en el problema de la fa
bricación y venta de lejías, estudiados los anteceden
tes necesarios y teniendo en cuenta las observaciones 
formuladas por los propios interesados reunidos en 
la Dirección general de Comercio, Incílistria y Se
guros,

.S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

l .° Para la fabricación, circulación y venta de

lejías se clasificarán .éstas en lejías industriales y 
lejías para usos domésticos, consistiendo las prime
ras en soluciones acuosas de hidratos o carbonatos 
alcalinos, y correspondiendo el calificativo die lejías 
j'ara usos domésticos a las soluciones en agua de 
hidratos o carbonatos sódico y potásico y de hil^0' 
clorito de las mismas bases.

2 ." La lejía industrial podrá circular y venderse 
en las graduaciones adecuadas a los usos a que se 
destine, peto siempre provista de una etiqueta en la 
efue, además de consignarse su calificación de “le
jía industrial se exprese su riqueza, bien sea en 
al cal i caustico o en el grado Baume, que le corres
ponda.

3 .“ Lá lejía para usos domésticos deberá circu
lar y expenderse con esta denominación expresada 
en una etiqueta, en la cual se consignará, además, 
con toda claridad, la riqueza en cloro activo por li
tro que contuviera a su salida de la fábrica produc
tora de lejía. Asimismo los productos sólidos y l°s 
llamados lejías sólidas que se venden para la pre
paración a domicilio de la lejía, deberán ir también 
provistos de etiquetas, y en ellas consignados D5 
gramos de cloro activo que producirán al ser di
suelta en agua una determinada cantidad de aque
llos productos, referida aquella cantidad de cloro 
a un litro de líquido resultante.

En las dos formas expresadas en los párrafos 
anteriores para la venta de lejía de usos domésticos, 
se admitirá una tolerancia del 10 por 100 sobre Ia 
graduación esipecificada por el fabricante, consig
nándose además en las etiquetas respectivas con to
da claridad la cantidad de agua en que debe di
luirse un volumen dado de la lejía correspondiente 
para que la disolución resuíltante contenga la r1' 
queza en cloro activo que se desee. Esta riqueZa 
no deberá nunca exceder de dos gramos, ni taré' 
poco ser inferior a un gramo de cloro activo P01 
litro de disolución. *

4 .° Guando la lejía sea vendida sin envase ce
rrado y precintado por el fabricante, el expendedor 
está obligado a tener a la vista del público un car
tel en el que se consigne las mismas garantías que 
establece el apartado anterior para las lejías enva
sadas, con la única diferencia de que en este caso 
la tolerancia admitida se elevará al 20 por 100 sobre 
la graduación expresada en el cartel. ¿

5 .° Se perseguirá y castigará como fraude la D' 
bricación y venta de lejías (pie no se ajuste a"l° 
prescrito en los apartados anteriores.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para sU 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de octubre de 1928.-— 
Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria Y 

Seguros.
{“Gaceta” 10 noviembre 1928.)

Núm. I.27I.
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados P0^ 

los señores que más adelante se relacionan, todc- 
los cuales han solicitado los beneficios del Rca 
decreto de 21 de junio de I926, en concepto d 
obreros y padres de familias numerosas, „

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien oto’ ■ 
gar a los mismos la calidad de beneficiarios de 
Régimen que regula la disposición aludida, 001 
los derechos que se especifican a continuación -
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D3 LA PEOVÍ8Í0U

Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 2.0), 7.0 
y 8.° a los obreros padres de nueve hijos:
D. Pedro Serrano Vicente.—Villanueva de Ji- 

loca (Zaragoza).
i). Nicolás Salcedo Pérez.—Luna (Zaragoza), 

%áii, 26.

Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 3.0), 7° 
y 8.° a los obreros padres de diez hijos:
ID. Manuel Uriel Urón.—Orera de Calatayud 

taragoza); Zorrilla. 2.
D. Juan Miral Redondo.—Luna (Zaragoza), La 

Nava, 14.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
'niento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, I3 de no
viembre de I928.—Aunós.
Señores Director general de Acción Social y Emi

gración, Ordenador de pagos por Obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado del misino.

(“Gaceta” 1/ diciembre I928.)

Presidencia del Conseco d@ Ministros
REAL ORDEN

Nínn. 2.061.
Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por la 

^residencia del Patronato de Casas militares, re- 
Lliva al carácter público que debe de asignarse a 
*as edificaciones objeto de su misión, es de apreciar 
que dichos inmuebles son en todo momento propie
dad del Estado y de condición análoga a las demás 
construcciones militares, tales como cuarteles, pa
bellones-viviendas, etc., así conceptuadas, ¡wr cuyo 
motivo debe ax[ucl organismo atender exclusivamen
te al cumplimiento de sus fines sin supeditarlos, a 
la aceptación de preceptos de la esfera provincial 
o municipal. Además, como por lo que se refiere a 
la villa de Madrid viene claramente determinado en 
e' artículo 6.°, reformado en 1917, de las vigentes 
Ordenanzas municipales, (pie no son aplicables a 
esta clase de edáfiqacio.nes las reglas establecidas 
Para las demás, estando tan sólo obligadas a res
illar las alineaciones exteriores oficialmente apro- ■ 
l^das,

' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
(lUe los terrenos y las edificaciones cuya construc- 
tión o adquisición y administración esté encomen- 
'bula al Patronato de Casas militares, sean consi- 
^‘radas como de carácter público c interés general 
Para todos los efectos y relaciones (pie tengan que 
Establecerse entre dicho organisnio y el Estado, la 
Provincia y el Municipio o los particulares, no es- 
t;Uido obligado, en sus proyectos y en la ejecución 
'le los planes de obras, más que a respetar las ali
gaciones oficiales de las vías colindantes y a dar 
^tienta al Centro de quien dependan del comienzo . 
’le los trabajos, con una copia del plano de conjunto 
(le los mismos.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los casos 
lodosos que puedan presentarse en la ejecución de 

respectivos servicios se resuelvan, dentro de lo 
'lúe dispone anteriormente, por acuerdo mutuo 
c,|lre loa Municipios o. Diputaciones y el Patronato.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de octubre de 1928.__Pri
mo de Rivera.
Señor Presidente del Patronato de Casas militares. 

. (“Gaceta" 1 noviembre 1928.)

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 2.252.

Excm^ Sr : Vista la petición formulada por don 
Kamon Casáis Carne, como fabricante de carreti
llas autoelectricas, solicitando que la fabricación de 
este material, asi como la adquisición del mismo 
poi los organismos oficiales y oficiosos, se sujete al 
régimen establecido por Real decreto-lev número 
0-6, de 31 de marzo ultimo.

Visto el informe favorable dado a la petición an
terior por la Comisión Oficial del Motor y del Au- 
tpmovil, y de conformidad! con el mismo'

S. M., el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el régimen de protección a la industria del mo
tor y del automóvil, que determina, el Real decreto- 
ley numero 626, de 31 de marzo último, se haga 
extensivo a la fabricación en España d^lás" carre
tillas eléctricas, y que la adquisición y suniinistro 
de este material se efectúe en la forma que precen- 
tua dicha Soberana disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid, 7 de noviembre de 1928.—Primo de 
Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 10 noviembre 1928.)

SECCIÓN SEGUNDA

Niim. 4.771.
MSIEBMO CITO OS U PROVINJIA DE MíiOZÁ

Sanidad.—Circular.
Llamo la atención de los señores Alcaldes de 

esta provincia, respecto a la R. O. del Ministe
rio de la Gobernación núm. 1.352, de 11 del ac
tual, que se publica en este periódico oficial del 
día 20. para su cumplimiento; a cuyo fin. los Mu
nicipios que no tengan provistos los cargos de 
Practicante o de Matrona, procéderán a anun
ciar los concursos reglamentarios, con la dota
ción asignada a cada uno, nombrando interina
mente para el servicio de asistenci a a partos 
entretanto se provea la de Matrona, a los Frac-’ 
ticantes que estén capacitados, con el sueldo 
que corresponda a su cargo y la mitad del asig
nado a la matrona; debiéndose remitir a la Ins
pección provincial de Sanidad las actas de nom
bramiento y toma de posesión si no lo hubie
sen hecho.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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SECCIÓN QUINTA _

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

Concurso extraordinario del mes de noviembre 
de 1928.

Relación nominal de las clases del Ejército y de 
la Armada propuestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas en 4 de dicho mes (“Ga
ceta” número 309), para proveer una plaza de 
Tenedor de libros del Ayuntaimiento de Torre- 
donjimeno (Jaén), dotada con el sueldo anual . 
de 2.365 pesetas.
Cabo Miguel Vizcaíno Plumet, con 2-II-9 de 

servicios. 1
Madrid, 12 de diciembre de I928.—El General 

Presidente, José Villa-Iba.

Relación nominal de las clases del Ejército y de 
la Armada propuestas para tomar parte en las* 
oposiciones anunciadas en 4 de dicho mes (“Ga
ceta” número 309), para proveer una plaza de 
Escribiente auxiliar de las oficinas centrales 
del Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya), do
tada con 2.560 pesetas anuales.
Sargento licenciado Félix Mateo López, con 

4-4-20 de servicio y 0-7-8 de empleo.
Sargento para reserva José Marín López, con 

9-11-27 de servició.
Cabo Agustín Porres Luzárraga, con 3-7-I0 de 

servicio.
Soldado Jesús Mazorra Septier, con 5-I-0 de 

servicio.
Idem Alberto Davalillo Moreno, con 4-0-6 de 

servicio.
Relación de las clases a quienes se desestima .su 

instancia por los motivos que se expresan. 
Por ser menor de veinticuatro años (artículo

12 del Reglamento:
Cabo1 Eloy Rebolleda Peña.
Madrid. 12 de diciembre de I928.—El General 

Presidente, José Villalba.

Relación nominal de las clases del Ejército y de 
la Armada propuestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas en 4 de dicho mes (“Ga
ceta” número 309), para proveer una plaza de 
Oficial tercero administrativo de la Diputación 
provincial de Málaga, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.
Sargento licenciado Enrique Díaz Alba, con 5- 

I0-I5 de servicio-y I-9-0 de empleo.
Soldado en activo Manuel Lara Mera, con 7

9-11 de servicio.
Suboficial licenciado D. Rafael Laparte Cerezo, 

con 2-0-I0 de servicio y o-8-12"’(le clase de según 
da categoría.

Cabo José Ruiz Rodríguez, con 1-1-25 de ser
vicio.

Idem Jaime iDisdier Mibjana, con 0-9-0 de ser
vicio.

Sargento complemento Miguel Aragón Pineda, 
con 0-5-0 de servicio y o-l-o de empleo.
Relación de las clases a quienes se desestima su 

instancia por los motivos que se expresan. 
Por no acompañar los certificados sobre su 

conducta, de reconocimiento facultativo y de an
tecedentes Penales, prevenidos en las Instruocio- 
nés del concurso;

Sargento licenciado Leónides Montanar y Dü- 
m'es.

Por no acompañar certificados de reconoci
miento médico y de antecedentes Penales: 
Soldado D. Rafael Soto Brioso.

Por no acompañar informe de la Alcaldía so 
bre la conducta:

Soldado Criistóbal González Salazar.
Madrid, 12 de diciembre de I928.—El Genera1 

Presidente, José Villalba.

Rectificación al concurso extraordinario de va 
cantes de carácter administrativo, a cubrir p°‘ 
oposición, publicado en la “Gaceta” del día 3 
del actual. .
El anuncio de la plaza de Oficial segundo 09 

Ayuntamiento de Vicálvaro (Madrid), se cons1- 
dera modificado en el sentido de estar dotada 
con el sueldo de 2.250 pesetas anuales, en luga1 
de las 2.000 pesetas con que por error figura 611 
dicho anuncio. .

Madrid, 12 de diciembre de I928.—El General 
Presidente, José Villalba.

(“Gaceta” I3 diciembre I928.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN

Dirección general de Previsión y Corporaciones-
ANUNCIO DE CONVOCATORIA .

Por Real orden de esta fecha ha sido aprobad1 
en la convocatoria para pensionar en el extra»' 
jero dos técnicos de industria y 34 obreros nlír 
nuales correspondientes a las industrias metaiu1' 
gicas (incluidos trefiladores, laminadores y fnlj' 
dición), construcciones mecánicas (incluidos s01' 
dadores), industrias eléctricas (incluidos l:.obi»a' 
dores, tracción, etc.), industrias aeronáuticas J"1 
cluídos montadores de construcciones metálica-"’ 
montadores de motores, constructores, etc., etc-b 
industrias textiles, industrias derivadas de 
agricultura e industrias y oficios varios, cxclu1' 
das las industrias del Estado, en las condicio»6 
que se expresan a continuación:

1 .a Los candidatos que aspiren a las pensio»6’ 
a técnicos deberán solicitarlo por sí o presenta' 
dos por sus patronos, Cámaras Industriales, As0' 
ciaciones profesionales y otras entidades sim1^' 
res, o por las Escuelas de procedencia, en i,is, 
tancia dirigida al Presidente de la Junta Centra 
de Perfeccionamiento del obrero (Prado, 26), c 
el plazo imprdrrogable de cincuenta días, a coi1' 
tar desde el siguiente de la publicación de e-",' 
convocatoria en la “Gaceta de Madrid”, imd»1' 
dos los festivos.

La expresada solicitud, con los demás dod1' 
mentos, puede ser enviada por correo o entu 
gados en la oficina de la Junta. Se concede un P1? 
zo de diez dias después de terminar el de adm 
sión para completar la documentación.

2 .a Con la referida solicitud deberá acoinp' 
fiarse: l.° La partida de nacimiento del Reg1^ • 
civil, acreditativa de haber cumplido los vem 
tres años y no exceder de treinta y dos. 2;%e g 
tificación médica acreditativa de las condición 
de salud e integridad física. 3.0 Certificado del P‘^ 
trono o entidad presentadora acreditativo de " 
buena conducta moral. 4.0 Estar en posesión * 
título concedido por las Escuelas Industiua 
5.0 'fallarse actualmente trabajando en 
directivo de fábrica o taller con dos anos de 
telación a la fecha de esta convocatoria. 6. .
berá asimismo acompañarse el documento 1 
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htar acreditativo de haber cumplido el servicio 
activo en filas o de su exención, para evitar al 
Regido los inconvenientes de una suspensión de 

instancia y perfeccionamiento en el extran
jero por ser llamado al cumplimiento de sus de
beres militares.

Hstos extremos se acreditan presentado el co
rrespondiente título o certificación académica y 
*a de la persona autorizada para expedirla en el 
establecimiento industrial donde el peticionario 
Preste sus servicios. .

3-u Los solicitantes deberán asimismo probar 
Que poseen el conocimiento de la lengua france
Sa de manera suficiente para que en un período 
Preparatorio máximo de tres meses esté capaci- 
Ldo para seguir estudios en cualquiera de las 
Escuelas de Francia, Bélgica o Suiza.

4-a Las pensiones de este grupo durarán doce 
ureses, con la carga ineludible, para el pensiona- 
u<>, de ponerse a disposición de la Junta, para 

1 Militar, como Profesores, la instrucción teórica 
necesaria a los obreros pensionados durante el 
Período de tres- meses de curso preparatorio y 
Orientación de los obreros pensionados, según 
Programa que al efecto se fijará.

5-’1 El pensionado percibirá durante su pensión 
a gratificación mensual de 600 pesetas. Será asi- 
^ísmo de cuenta de la Junta los gastos que ésta 
autorice de matriculas, libros y viajes.

1 6* A los documentos mencionados el candi-
nato podrá acompañar los acreditativos de mé- 
ttos especiales en relación con la pensión que 

s°hcita, así como una razonada exposición de los 
‘Potivos que tiene para considerarse incluido en 
a presente convocatoria.

La Junta se reserva el derecho de someter el 
Peticionario a las pruebas que estime oportunas 
Para cerciorarse de su competencia profesional, 
Conocimiento de idiomas, así como para compro- 
ar la certeza de las demás condiciones exigidas.

Pensiones de obreros.
Los que aspiren a estas pensiones lo solicita- 

an en instancia, escrita y firmada por el peti- 
tonario, a la'que deberá acompañarse escrita- 

Pr<>puesta del patrono, Sociedad patronal u óbre
la* Centro de educación obrera u organismo aná- 
°go proponiéndole para la pensión. Asimismo la 
^opuesta de los candidatos obreros puede ser he- 

i •ta por los organismos paritarios. Los documen- 
?s a que se hace referencia irán dirigidos al Pre- 
'dente de la Junta central de Perfeccionamiento 
jrc>fesional obrero (Prado, 26), los cuales, con 
as demás que se expresan más abajo deberán 
lne1s®n^rse dentro del plazo de cincuenta días, 

cluídos los 'festivos, a contar desde el siguiente
(j de la publicación en la “Gaceta de Madrid” 
. * anuncio de la presente convocatoria, conce- 

I endose un plazo de diez días para completar 
l  dO'Cumentaiciión, la cual deberá entregarse en 

oficinas de la Junta o enviarse por correo 
e rtificado, contándose como fedha en este caso 

de la presentación en la Oficina de Correos 
^respondiente.
A ia expresada solicitud o escrito propuesta 
^ran asimismo acompañarse los siguientes do- 

nnentos:
Partida de nacimiento del Registro civil, 

> a!lva haber cumplido veinte años y no 
ceder de treinta y cinco;

tan'1 .edificación médica, acreditativa del es- 
uo de salud e integridad física;

c) Certificado de buena conducta moral, es
pedido por el patrono, Sociedad obrera o enti
dad presentadora;

■d) Certificado de haber recibido la instruc
ción primaria, que no será necesario cuando el 
peticionario haya seguido cursos en Escuelas pro
fesionales, Escuelas de Artes u Oficios o Indus
triales, o Centros de análogo carácter, en cuyo 
caso bastará el documento que lo acredite;

e ) Contrato de trabajo con el patrono en cu
yo establecimiento preste los servicios como es
pecificación de las condiciones que el obrero será 
admitido a su regreso; en defecto de contrato se 
alegarán los motivos que tiene para no presentar
los, como, por ejemplo, la negativa del patrono u 
otros igualmente admisibles;

f ) Asimismo deberá acompañarse el documen
to militar acreditativo de haber cumplido el ser
vicio activo en filas o de su exención, para evitar 
al elegido los inconvenientes de una suspensión 
de su estancia y perfeccionamiento en el extran
jero, por ser llamado al cumplimiento de los de
beres militares

g ) Deberán también presentar todos los do
cumentos justifica.tivos de méritos especiales, y 
razonada y breve exposición a la Junta de sus 
condiciones personales para aprovechar la pen
sión y facilidades con que cuentan a su regreso 
para aplicar los conocimientos adquiridos, pues 
pueden alcanzar estas pensiones para obreros a 
los que siendo tales posean títulos o certificados 
de estudios en los establecimientos de Enseñan
za profesional del Estado o Corporación.

Ih) Si el obrero propuesto lo fuera por los or
ganismos paritarios, deberá acompañarse la cer
tificación de inclusión en el censo profesional del 
Comité paritario correspondiente, caso de no 
existir razón que lo impida.

2 .° La Junta facilitará a quien lo solicite, ver- 
balimente o por escrito, cuantos detalles e infor
maciones se le pidan, relacionados con la presen
te convocatoria y condiciones generales de la 
pensión.

3 .° La Junta se reserva el derecho de cercio
rarse, por los medios que estime oportunos, de 
la competencia profesional del solicitante para e! 
debido aprovechamiento de al pensión.

4 -" El tiempo por el que se concede la pensión 
es de un ano y tres meses de curso preparatorio 
que se seguirá en España y en el extranjero.

La pensión podrá prorrogarse, sin que pueda 
exceder de un total de treinta meses; dicha pró
rroga la concederá discrecionalmente la Junta, 
quien apreciará para ello libremente las condicio
nes del pensionado.

5 .0 ^Durante la pensión y curso preparatorio, 
el obrero percibirá un jornal de pensión entre 12 
y I5 pesetas, según el país donde vaya a residir. 
Serán también de cuenta de la Junta los gastos 
que ésta previamente autorice de matrículas, li
bros, instrumental y los viajes de traslado, cuando 
lo estime conveniente.

6 .° Los obreros que resulten elegidos serán 
llamados por grupos para incorpararse en Madrid 
al curso preparatorio. Durante éste, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, podrán ser elimi
nados aquellos pensionados que, a juicio de la 
Junta, no demuestren poseer las debidas apti
tudes para el aprovechamiento de la pensión

Madrid, II de diciembre de I928.—El Director 
general, C. de Madariaga.

(“Gaceta” I3 de diciembre I928).
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Núm. 4.613.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 465 de orden, que tendrá lugar a las nueve de la manana del día 25 de atCie 
bre de 1928, en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos so $ 
ropas efectuados hasta el 31 de enero de 1928, en la Sucursal, situada en la calle de d
Armas, número 30.

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

pesetas

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS 

_____________ 1__________________ 1

Tipo 
deÁ 

abasta

'eseta^.

224 235 Dos mantas y cubierta de algodón ... 12 226.257 Una cubierta de algodón color rosa.. 12
8

224.292 Una sábana de algodón ..................... 4 226.258 Una marra de algodón.... ,.......... 10
224 438 Una americana j un pantalón de al- 226.259 Ocho metros de tela blanca............... 8

godón........................................   • • • 10 226.260 Una cubierta amurilla......................
224.465 Una sábana, funda y tres toallas de 226.280 Una cubierta, dos camisetas, un re- ' 12

algodón...................... •> .............. 9 fajo y un sayo.............................. • 7
224.579 Dos camisas, dos camisetas, dos cna- 226.313 Una cubierta de algodón ............ ,

guas y corle de bala.................... . 16 226.320 Una cubierta, dos camisetas, un cal- |4
224,631 Una mantilla negra.......................... 5 zoncillo, una mantilla y velo . . • 10
224.742 Una sábana, funda, toalla y cubierta. 12 226.340 Un pantalón de algodón.................... 12
224.776 Dos sábanas, toalla, servilleta, ena- 226.365 Un corte de traje de algodón .. . ■

gua y fu Qda.................... -. • • 12 226 406 Una cubierta, seis jnelros de lela de
225.117 Una cubierta de seda blanca bordada. 52 algodón y cinco metros tela para 18
225.128 Un mantel, dos fundas y toalla ....... 4 bata ...................... . • .........
225 266 Dos cortinas de yute....................... 10 226.418 Una cubierta, un mantel y cinco ser- 7
225.267 Seis tocas bordado........................ 7 villetas de algodón ........................   •
225.302 Una sábana y toalla de hilo .... . . 7 226.449 Una camisa, un pantalón, almohadón 8
225.328 Dos sábanas de algodón................... 10 y dos metros de lela puna............
225.368 Una sábana, toalla y corle de traje... 12 226.517 Un mantón de manila bordado y otro 342
225.393 Dos sábanas, tres fundas, cinco ca- negro................. ... ...................... 3

miselas, cuatro calzoncillos y ca- 226.629 Tres servilletas y tres panos . .. 12
misa de algodón...... .................... . 21 226,889 Dos sábanas de algodón . . ... . 32

225.487 Dos sábanas de algodón................. 7 226.957 Un corte de vestido otomán seda ,.. 32
225.496 Una cubierta de algodón, funda, ser- 226.960 Un corte de vestido seda.................

villeta algodón, sortija y par de 226.969 Dos manteles de crepé, una camisa y 10

225.497
pendientes .. . ...............................   •

Un corle abrigo de lana y pantalón
14

23
227.302

unos calzoncillos.......... .. ....
Dos camisas, tres almohadones, cin 

co toallas, dos metros tela de lana,
225.499 Un corle abrigo de lana................. . 18 una mantilla negra y dos pañuelos 14
225.503 Dos sábanas y americana ................. 12 de seda .........................................
225.546 Tres sábanas de algodón ................. 11 227.352 Una sábana de hilo, americana y un 18
225.605 Una bicicleta ............ .................... 58 reloj de bolsillo ............................. 6
225.657 Dos sábanas, mantel, toalla, camisa, 227.357 Dos libros (Hombres y Mujeres) ... 18

enagua, un trajo niño, un pantalón 227.360 Una pieza de tela blanca.................
23 227.386 Un tapete de mesa, una toalla, dos

225.658 Tres trajes de punto . .... ... ..... 23 pares de medias de seda y dos de 7
225.659 Un refajo, dos camisetas, dos calzón- calcélines de algodón ...............

cilios, cuadrante, dos visillos, tres 227.418 Una sábana, un mantel, nueve servi-
toallas y una falda.................... . . 7 Helas, cuatro toallas, dos almoha-

225.660 Un corte de traje............................. . 18 das y dos mantones de crespón 32
225.759 Cuatro sábanas de hilo............. . 29 negro ....... .. ..............................
225.789 Tres sábanas, tres fundas y scrville- 227.419 Dos sábanas de hilo y un traje de 33

ta de hiló..............................   - ■ • 23 lana........ ................... ............ 40
225.896 Un pañuelo crespón bordado peque- 227.427 Un colchón listado ........................

5 227.43( Un estor bordado, dos cortinillas y ■23
226.012 Una bala, dos pantalones, doscami- un bolso para viaje...................... 5

setas, dos cubrecorsós, tres blusas 227.451 Cuatro metros de lela para vestido.. 6
y una camisa............... ... .. 12 227.487 Un traje de punto ........................... 23

226.045 Una sábana, camisa y velo............... 5 227.492 •Seis camisetas de algodón............. 23
226.083 Tres manteles, seis servilletas, dos 227.244 Treinta y dos metros de lela blanca.

toallas y dos pañales piqué............ 7 227 359 Una máquina de coser «Singer» nú- 222
226 126 Dos sábanas de hilo......................... 12 • mero 2.359.097.... • ......................
226.14? Dos sábanas de hilo, mantel y once 221. Una sábana, dos cubiertas y dos lelas 40

23 de colchón ....................................
12 227.505 Una sábana, dos almohadones de hilo 46

226.192 Una sábana de hilo....... .. . ............ 9 y una cubierta de organdí bordada. 7
226.211 Un corte traje de dril y dos retales de 227.506 Un tapete de mesa................. ..... 5

14 227 501 Un mantel de hilo........................... |8
226.256 Dos refajos, dos camisetas, una to- 227.523 Una sábana y un traje de dril. .... 3

quilla, una manta y unguardapolvo 18 227,555 Un portier de yule........ .................
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Número. Tipo de
del GARANTIAS .abasta

Préstamo. Pesetas

227.560 Un mantel y dos toallas de hilo.. . 3
227.564 Seis metros de tela blanca .............. 12
227.567 Dos cortinones de vote y un pañuelo

29de seda....................................... .
227.568 19

Una mantilla negra ............... ... 12227.578
227.593 Una sábana, dos almohadones, un 

mantel, una cubierta y dos toallas, 
un pantalón, dos retales de algodón

35y dos de lana..................... - ....
227.609 Un mantel y una toalla de hilo......... 3
227.619 Un mantel de hilo............ . . ........... 13
227.620 Doce metros de sedalina lutada y

nueve de color de plata . .. 14
227.637 Un corle de abrigo de lana .. . . 27
227.638
227.659

Un corte de lana y una plancha .. 
Una tela do jergón, una costura de 

yule, una enagua y dos cadenas de

2^

- 12
227.660 Una sábana de algodón y un reloj y

18
227.661 Una manlilla negra y un par de pen-

18dientes de oro............................. .
227.706 Una mantilla negra .......................... 6
227.740 Cuatro manteles y veintitrés serví-

27
227.741 Siete manteles y cuatro toallas .. . 21
227.742 Un pañuelo de crespón negro .. 6
227.972 Una máquina de coser «Singeo nú-

81mero 6.928.017 ........    ••
227.998 Una sábana, mantel, dos toallas y

8
228.243 Veinticuatro cucharillas de metal ., 5
228.298 Una sábana y dos camisas ............ 8
228.329 Una manlilla blanca, otra ídem negra,

una sortija con "diamantes, dos,ro
sarios con engarce de plata y un

80reloj de pulsera .......................   •
228,381 Tres fundas, un mantel y costura de

3
228.414 Siete metros de percalina en cuatro

trozos . .. ...... .............. 6
228.526 Diez metros de lela blanca y cua- 18tro de otomán para camisa .. ..
228.617 Dos alfombras................................... 23
228.622 Un manto de luto ........................ 7
228.635
228.685

Un despertador ...............................
Cuatro sábanas, cuatro fundas, man-

6

40leí y lela de colchón. .. ..............
228.861 Una sábana, un almohadón y una cu-

10
228.974 Un colchón adamascado................... 34
228.983
228.985

Dos paraguas ... - . .. -.................
Una sábana, un almohadón, tres ca-

7

• misones, dos enaguas y dos Chara-
29

228.986 Una enagua, tres camisas, dos chara-
16bras y tres pantalones señora., ..

229.022
229.079

Dos sábanas de hilo........ ................
Dos manteles, tres loallas y una man- 

lillfl ..........................

17

29
229.08C Cuatro manteles y una mantilla ,... 17
229.08 7

Dos sábanas de algodón...............  ■ 9229.OSE
229.177
229.17E

Dos sábanas de hilo y un retal negro. 
Dos sábanas, tapete mesa, dos toallas 

algodón y portier de yute y cuatro

12

34metros de lela de seda.................
229.18f Una manta de algodón................. 6
229.18' Una toalla y dos pares de medias. .. 3
229 18< Una sábana y una manta de algodón. 8
229.20( Tres cubiertas de algodón................. 23
229.21( Una cubierta de aldodón................. 7
229.2T Ocho paños y doce servilletas .. . . 7
229.21 Una sábana de hilo......................... 7

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas.

229.214 Tres metros lela de color y un retal. 12
229.220 Una sábana y funda de hilo .......... 9
229.221 -Dos toallas, diez servilletas y cuatro

retales de algodón blanco. ..... 17
229.234 Una sábana, funda, cinco servilletas

de hilo y tres reíales................... 17
229.243 Una camisa, un mantel, una toalla, 

. cuatro servilletas, tres fundas de
algodón y bufanda de seda......... 12

229.261 Una sábana de hilo.......................... 4
229.274 Dos sábanas y una cubierta de al-

godón.... ............................. • .... 15
229.280 Una sábana, un mantel, una chambra

y una toalla de algodón .... . ... 7
229.290 Una manta de algodón 6
229.291 Dos sábanas, dos manteles, seis ser

villetas, una manta de algodón y
manto de luto... . ......................... 21

229.295 Una sábana y cuatro fundas ............ 7
229.304 Un colchón tela adamascada............ 25
229.310 Una sábana de algodón .. ........... 5
229 320 Un almohadón, una enagua, toquilla

229.322
y un paraguas...»................. . 7

Una lela de jergón........................... 6
229.329 Una camisa, una almohada, unos cal

zoncillos y dos fundas de seda.... 7
229.333 Una sábana, una cubierta de seda,

dos fundasde hilo y estuche de aseo. 29
229.334 Una tela de colchón de hilo............. 12
229.341 Dos sábanas de algodón ................. 7
229.342 Tres lelas de colchón y dos manteles

■ de algodón.................................... 45
229.343 Tres sábanas, una funda de hilo y dos

mantas de algodón ........................ 34
229.345 Una sábana de hilo........................ .

Una sábana de algodón...................
6

229.351 4
229.368 Una sábana de algodón................... 5
229.373 Una sábana de algodón................... 4
229.374 Una sábana, una toalla y dos mantas 

de algodón . . .............. . . 14
229.381 Una sábana y funda y dos mantas de

algodón ....................................... 14
229.418 Dos sábanas de algodón.................... 9
226.437 Una cubierta de algodón ................... 8
229.446 Una cubierta y dos mantas de algo-

dón ................................... -.......... 14
229.454 Tres metros tela de pana y cuatro de

lela blanca............... . ............... 9
229.463 Cuatro sábanas y dos fundas............ 23
229.464 Dos sábanas de hilo y una cubierta

de algodón............................. . . . 23
229.465 Una sábana, funda de hilo bordada y

un corte de traje................. .......... 23
229.470 Una sábana, toalla y un sayo............ 7
229.475 Tres sábanas, una funda y una toalla 

de algodón.........................  .. ..
229.481

12
Tres sábanas de algodón y una bu-

fanda de aslrakán......................... 23
229.482 Una enagua, cinco loallas y un pan-

talón señora............................. .. 9
229 492 Una sábana y dos cubiertas de al-

godón ............................................ 12
229.493 Una sábana y dos telas de colchón.. 14
229.494 Una sábana y un pantalón de señora 3
229.499 Dos sábanas de algodón................... 6
229.507 Tres sábanas .. . ................................ 11
229.523 Dos sábanas de hilo......................... 9
229.524 Una cubierta de gancho y funda . .. 3
229.542 Cuatro sábanas................. . ............. 17
229.550 Una cubierta, un mantel y cinco ser-

villetas.......................................... 5
229.551 Una tela de colchón .......... ............... 5
229.556 Una funda y toalla................. .... 3
229.559 Tres camisas, una enagua y dos loa-

lias .................... ......................... 6
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Cuyas garantías se exhibirán al público en los locales del 
Salón de Subastas, situados en la calle de Zaporta, núm. 2, 
le día 24 de diciembre de 1928, de nueve a una de la 
mañana.

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

gubaet*

pesete»

229.561 Dos sábanas y dos manteles.............. 9 229.618 Dos sábanas de hilo........................ 11
229.562 Una sábana, funda, una servilleta y 226.627 Una cubierta, una camiseta y un

un mantel ... ................................. 5 pañal............................. . .........6
229-568 Una sábana, dos enaguas, un mantel, 229,632 Una sábana de hilo, tres fundas y

tres servilletas y cuatro toallas . 11 una toalla y un mantel y doce ser-
229.588 Cuatro fundas, cuatro paños y un villetas .. ........................................ 17

mantel. .................................... 4 229.633 Dos sábanas....................................... 7
229.593 Cinco sábanas, cinco fundas, dos man- 229.636 Dos sábanas de hilo.......................... 11

teles y dos toallas................. ... 25 229.638 Dos sábanas....................................... .7
229.604 Dos mantillas y un retal............... 17 229.653 Una sábana de hilo y cubierta blanca. 9
229.614 Dos sábanas de hilo........ . .. .... ; 11

Zaragoza, 7 de diciembre de 1928.—El Gerente, Ri' 
ca^do Iranzo.—V.’ B.*—El Presidente, Florencio JardieL

ADVERTENCIAS.—Se subastarán todos los empeños 
anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan 
sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la 
venta, según previene el Reglamento.—La subasta dará 
principio a la hora señalada ■ y terminará o suspenderá 

cuando lo ordene el Sr. Presidente.—No se admitirá manda 
inferior al tipo de subasta.—El tanto para las pujas se f*' 
jará al comienzo de la venta de cada lote, según su i10' 
portancia.—El pa¿o se hará al contado en moneda de oro 
o plata. ■

SECCIÓN SEXTA

Aguilón.
El día 2 de enero próximo, y hora de las on

ce, tendrá Ingar en la Casa Consistorial de esta 
villa la subasta de los pastos de la dehesa Qui 
ñonada o Gallinero, con destino al abasto de 
carnes al vecindario, por el plazo desde que se 
adjudique el arriendo hasta el 31 de diciembre 
de 1929, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento.

Si en esta subasta no hubiera postor, se ce
lebrará otra el día 3 del mismo mes, en el mis
mo local y hora, de los pastos de la referida 
dehesa, correspondientes a los terrenos que no 
pertenezcan a fincas particulares, bajo el tipo 
de 500 pesetas en alza, por el plazo desde que 
se adjudique el arriendo hasta el 31 de diciem
bre de 1929.

Aguilón, 17 de diciembre de 1928.—El Alcal
de, Luis Ramón.

Alhama de Aragón.
El día veintisiete del actual, a las once de la 

mañana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
subasta pública, con sujeción al pliego de con
diciones inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  extra
ordinario de esta provincia de 24 de septiem
bre último, y al de las económicas formulado 
por este Ayuntamiento, para la adjudicación del 
aprovechamiento de pastos concedidos en el 
monte de utilidad pública «Dehesa de la Ho
ya», durante el año forestal de 1928 a 1929 y 
por el tipo de tasación de quinientas cincuenta 
pesetas anuales.

Lo que se anuncia al público para conoci

miento de los que quieran tomar parte en esta 
subasta.

Alhama de Aragón, 17 de diciembre de 1928. 
El Alcalde, José Ginés.

, Ambel.
Plantilla de los empleados municipales de 

esta villa, que se forma a t mor de lo dispuesto 
en los art. 5.° y 6.° del Reglamento |de 14 de 
mayo de 1928, para su constancia en el Go
bierno civil de la provincia y publicación en el 
B. O. de la misma.

Personal administrativo:
Secretario Interventor, D. Sixto Gil Cuartero.
Depositario municipal, D. José Marquina 

Guiu.
Personal técnico:

Médico titular e Inspector de Sanidad, D. San
tiago Odam Errea.

Farmacéutico titular, D. Rafael Escandía 
Salesa.

Inspector de carnes y de Higiene y Sanidad 
pecuarias, D. José de Frutos Albareda.

Practicante titular y Comadrón, D. Ignacio 
Marco Martínez.

Personal subalterno:
Alguacil y Voz pública, D. Manuel Cuartero 

Muñoz.
Guarda municipal de campo, interino, don 

Luis Jaraute Sanjuán.
Encargado de regir el reloj público, don 

Leoncio Pérez Trívez.
Idem del Cementerio, D. Escolástico Aranda 

Marqués.
Ambel, 13 de diciembre de 1928.—El Alcalde» 

Juan Lajusticia.
Asín.

Plantilla general reformada de.los empleados 
municipales de este Ayuntamiento, que se for- 
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toa en virtud de lo dispuesto en los arts. 5.° y 
6 o del Reglamento de 14 de mayo de 1928, para 
8u constancia en el Gobierno civil de la provin- 
°ia y su publicación en el B. O. de la misma.

Personal administrativo:
D. Emiliano Herranz Emintanilla, Secretario 

Interventor.
D. Celestino Otal Gamboa, Depositario de 

fondos municipales.
Personal técnico:

D. Joaquín Cavero Salvo, Módico titular e 
Inspector de Sanidad.

D. Alfonso Cavero, Farmacéutico titular.
D José María Villarig, Veterinario titular e 

Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria.
. D. Bonifacio Langas Campos, Practicante 

titular.
Personal subalterno:

D. Santos Puyuelo Bueno, Alguacil Voz 
pública.

D. Manuel Villacampa Abadía, Guarda mu
nicipal.

Asín, a 13 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Fructuoso Arbués.

Berdejo.
Plantilla de los empleados municipales de 

este Ayuntamiento para constancia en el Go
bierno civil.

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. Jerónimo del Río 

Gómez.
Personal técnico:

Médico titular, D. Ramón Soriano Hernán
dez.

Farmacéutico titular, D Mariano Hinojar.
Veterinario, D. Gonzalo González.
Practicante, se halla vacante.

Personal subalterno;
Alguacil, D Jacinto Velilla Alonso (interino).
Guarda municipal, D. Florencio Rubio Mo

drego.
Berdejo, 10 diciembre 1928.—El Alcalde, Ra 

món Mir.
Encinacorha.

La subasta del arriendo del arbitrio del 
matadero público para el año 1929 tendrá lu
gar el día 25 del actual, en esta Casa Consisto
rial, a la hora de las quince, bajo el tipo de 
3.850 pesetas, sujetándose los solicitantes al 
pliego de condiciones expuesto al público en la 
secretaría de este Ayuntamiento.

Encinacorha, 15 de diciembre de 1928.- -El 
Alcade, José Gracia.

Langa del Castillo.
Por el plazo de tres meses se hallarán expues

tos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, los trabajos de parcelación de este tér
mino municipal, correspondientes al polígono 
número 14, para que puedan ser examinados 
por los interesados.

Langa del Castillo, 14 diciembre 1928.— El 
Alcalde, José Lavilla.

Lucena de Jalón
La Ordenanza municipal formada por esta 

Corporación municipal para la exacción del 
arbitrio sobre el valor de la tierra, que regirá 
en el año 1929, se halla expuesta al público, por 
espacio de ocho días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo podrá ser 
examinada y reclamar de agravio los que se 
crean perjudicadas.

Lucena de Jalón, 15 de diciembre de 1928.— 
El Alcalde, José PIÓ.

Mainar. N.° 4 652.
Plantilla reformada de los empleados muni

cipales del expresado Ayuntamiento, que se 
forma a tenor de lo dispuesto en los artículos 
5.® y 6.° del Reglamento de 14 de mayo de’1928, 
para su constancia en el Gobierno civil de la 
provincia, e inserción en el B. O. de la misma.

Personal administrativo:
D. Pedro Laencina Navarro, Secretario-In

terventor.
Personal técnico:

D. José Béseos Salas, Médico titular e Inspec
tor municipal.

D. Eusebio García Gil, Farmacéutico titular.
D. Mariano Tello Pascual, Veterinario titular 

e Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria.
D. Emilio Rey Hernando, Practicante titular 

y Comadrón.
Personal subalterno:

D. Santiago Crespo Rubio, Alguacil-voz pú
blica.

D ídem id. id. Encargado del Cementerio.
D. Raimundo Funes Latorre, Guarda muni

cipal.
Mainar, 10 de diciembre de 1928.— El Alcal

de, Angel Marín. •
♦ * *

Formada por la Comisión municipal perma
nente y aprobada por el Ayuntamiento pleno 
la Ordenza para la exacción del arbitrio sobre 
la circulación de bicicletas, se anuncia al públi
co por término de quince días, a los efectos de 
reclamación.

Mainar, 10 de diciembre de 19.8.—El Alcal
de, Angel Marín.

Maleján.
■ La subasta para el arriendo del arbitrio de 

los derechos de Macelo durante el año próxi
mo, tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
día '29 del actual< a las quince horas, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría.

Maleján, 17 de diciembre de 1928.—El Alcal
de, Domingo Sanmartín.

Mesones de Isuela.
Plantilla general reformada de los empleados 

municipales de este Ayuntamiento, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 6.° del Reglamento de 14 
de Mayo de 1928, para su constancia en el Go
bierno civil de la provincia y su publicación en

Personal administrativo:
D. José Ibarzo Laniz.
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Personal técnico:
D. Federico Vázquez Illescas, Médico titular 

e Inspector municipal de Sanidad.
D. Miguel Martínez Saldaña. Farmacéutico ti

tular.
Personal subaltarno:

D. Sabas Ibáñez Herrero, Alguacil voz pú
blica.

Mesones de Isuela, 11 de diciembre de 1928. 
El Alcalde, Vicente Molinero.

Orcajo. N.° 4.611.
D. Félix Soler Lasierra, Alcalde constitucional 

de Orcajo;
Hago saber: Que para atender al pago de 

servicios eléctricos, material de oficina, retiro 
obrero de los empleados del Ayuntamiento, 
materiales de obras y gastos de la Cárcel del 
partido judicial, la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento ha propuesto que, 
dentro del presupuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio económico, se 
verifique la transferencia siguiente:

Del capítulo 18, artículo 1.°, al capítulo 4.°, 
artículo l.°, 2.987‘65 pesetas.

Del capítulo 7.°, artículo l.°, al capítulo 6.°, 
artículo 1.°, 150 pesetas.

Del capítulo 8.°, artículo l.°, al capítulo 6.°, 
artículo L°, 93‘64 pesetas.

Del capítulo 8.°, artículo 2.°, al capítulo 6.°, 
artículo l.°, 6‘36 pesetas.

Del capítulo 8.°, artículo 2.°, al capítulo 9.°, 
artículo 4.°, 11 pesetas.

Del capítulo 18, artítulo l.°, al capítulo 11, 
artículo 1.°, ü62‘04 pesetas.

Del capítulo 7.°, artículo 3.°, al capítulo 11, 
artículo l.°, 50 01 pesetas.

Del capítulo 13, artículo 3.°, al capítulo 16, 
artículo l.°, 19‘45 pesetas.

Y en cumplimiento del art, 12 del reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924, queda expuesta al público esa pro
puesta en la secretaría de este Ayuntamiento, 
para que contra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince días, conta
dos desde el en que se publique este edicto en 
el B. O. de la provincia.

Orcajo, a 6 de diciembre de 1928.—El Al
calde, Félix Soler.

. Pinseque. N.° 4.656.
Plantilla reformada délos empleados mugici- 

pales de este Ayuntamiento,'cumpliendo lo 
mandado eq el art. 6.® del Reglamento de 14 de 
mayo de 1928, para constancia en ese Gobierno 
civil e inserción en el B. O. de la provincia.

Personal administrativo: .
Secretario-Interventor, D. Jorge Calvo Mar

tín.
Auxiliar de Secretaría, D. Luis Sangrós Ara- 

naz..
Depositario municipal, D. Luis Iracho Sanz.

Personal técnico:
Médico titular e Inspector de Sanidad, don 

Luis Irache Sánz.

Farmacéutico titular, D. Francisco Gómez 
Pastor.

Inspector de carnes e higiene pecuaria, don 
José Andrés Sangrós,

Personal subalterno:
Alguacil y Voz pública, D. Crisanto Gay 

Zuazu. . "
Sepulturero, D. Fernando Alvarez Cuairáo- 
Encargado del reloj del pueblo, D. Francisco 

Gay Genzor. .
Pinseque, a 11 de diciembre de 1928.—El Al

calde, Domingo Berna!.
Ruesta.

Plantilla general reformada de los empleados 
municipales de este Ayuntamiento, que se forma 
a virtud de lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Reglamento de 14 de mayo de 1928, para su 
constancia en el Gobierno civil de la provincia 
y su publicación en el B. O.

Personal administrativo:
Secretario Interventor, D- Martín Salinas 

Eraso.
Depositario, D. Lisardo Barcos Oneca.

Personal técnico:
Inspector municipal-Médico titular, D. 3oa- 

quín Otín BorrueL
Inspector municipal de carnes e Higiene Y 

Sanidad pecuarias, D. Sebastián Micoláu Ter 
xido. •

Farmacéutico titular, vacante.
Practicante titular, vacante.
Profesora en partos, vacante.

Personal subalterno:
Alguacil-voz pública, D. Antonio Sánchez 

Belza. , ,
Guarda municipal de campo, D. Ramón P®' 

rez García.
Ruesta, a 12 de diciembre de 1928.—El Alcal

de, Manuel Palomino.
Jarque. N.° 4.64^'

D. Gregorio Muñoz Ruiz, Alcalde constitución^ 
de la villa de Jarque;
Hago saber: Que para atender al pago de 

cuatrocientas diez y seis pesetas cuarenta Y 
cinco céntimos, la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento ha propuesto que, 
dentro del presupuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio económico, 
se verifique la transferencia siguiente:

Del capítulo 5.°, artículo 2.°, al capítulo 13, 
artículo 3.®, 400 pesetas. . „

Del capítulo 3.°, artículo 2.°, al capítulo Id, 
artículo 3 °, 19‘75 pesetas.

Y en cumplimiento del art. 12 del reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1921, queda expuesta al público esa p1'0' 
puesta en la secretaría de este Ayuntamiento’ 
para que contra aquélla puedan formularse r0' 
clamaciones en el plazo de quince días, 00,1 9 
dos desde el en que se publique esto edicto 0 
el B. O. de la provincia. .

Jarque, a 10 db diciembre de 1928.—El A ' 
calde, Gregorio Muñoz.
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Pradilla de Ebro.
Por dimisión voluntaria del que la desem- 

I Penaba, por trasladarse a otra secretaría, se 
a‘la vacante la del Ayuntamiento de este 

dotada con el haber reglamentario de 
! pesetas anuales.

. Ln el plazo de treinta días, a partir de la pu- 
neación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
6 la provincia, podrán presentar solicitudes 

k^bidamente documentadas en el Ayuntamiento 
°8 que pertenezcan al Cuerpo de secretarios, 
Piados dichos días se proveerá interinamente.

Pradilla de Ebro, 13 diciembre 1928.—El Al- 
i a'de, Joaquín Pallarás Guerrero.

Sádaba.
.Plantilla de los empleados municipales de es 

Ayuntami uto reformada y aprobada en la 
?Unión cuatrimestral ordinaria del 12 de di- 
ornbre de 1928, modificando la que se insertó

I a el Jj. O. de la provincia correspondiente al 
25 de octubre último.

Persona! administrativo:
Secretario Interventor, D. Florencia Almar- 

L Rui Barcos.
Oficial l.° interino, D. Gregorio Andériz Pas- 

Lual.
Depositario, D. Faustino Aibar Moreo.

Personal técnico:
Médico titular e Inspector municipal de Sani- 

D. Miguel Bernabé Sánchez.
Farmacéutico titular, D. Valentín Muruzábal 

timbarte.
Inspertor de Carnes y de Higiene y Sanidad 

Pecuarias, D Zacarías Ipas Campos.
Practicante titular, 1). Juü ) Morán Pascual. 
Profesora en partos,.vacante.

. Director de la Banda municipal y Organista 
hr Parro<Iu*a interino, D. Eustasio Salaregui

Personal subalterno:
iiia|lgUaCÍ1 portero’ D Gregorio Andériz Pas- 

Algoacil, D. Nicolás Contreras López.
voz pública, D. Miguel Izquierdo

Sereno municipal, vacante como de nueva 
dación.

Otro, ídem ídem id.
Guarda municipal, D. Gabino Cirez Martínez. 

ik  Encargado de la conservación de caminos, 
■ Bernabé Iguaz Cirez.

^Encargado del reloj de la torre, interino don 
^•riano Marcellán Monsegur.

b Encargado del Cementerio, interino D. Abdón 
^rer Ros.

6|Lo  que se publica en el B. O. según dispone 
^rt. 6.° del reglamento de 14 de mayo último.

> Mdaba, 14 de diciembre de 1928.—Él Alcalde, 
Bello. •

Sestrica.
¡I Plantilla reformada del personal administra 
l técnico y subalterno de este Ayuntamien 

Armada en cumplimiento de los artículos 

5.° y 6.° del Reglamento provisional de 14 de 
mayo último.

Personal administrativo:
D. Felipe Escribano Cardona, Secretario 

Interventor.
D. Marcelino Garray Millán, Depositario.

Personal técnico:
D. Julián Díaz Ijabla, Médico titular.
D. Fernando Gómez, Farmacéutico, residente 

en Saviñán.
D. Luis García, Veterinario, residente en 

Morés.
Personal subalterno:

D. Paulino Perales Rey, Alguacil. .
D. Millán García Roncal, Guarda.
D. José Landruz Mateo, Encargado del Ce 

menterio.
Sestrica, 10 diciembre 1928.—El Alcalde 

Celestino Molinero.

Sos del Rey Católico.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión permanente de este Ayuntamiento, en las 
sesiones celebradas durante el mes de agosto 
de I928. 6
Sesión ordinaria del día 4.—Aprobar el acta 

de 'la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia, “Gaceta'’ y “Boletín Oficial’’.

Idem el acta de arqueo de 30 de julio, con la 
existencia en Caja de pesetas 11.473'62, de ellas 
2.070 valores de depósitos, así como el balance 
de las operaciones de contabilidad vlerificadas.

Idem el extracto de acuerdos tomados por 
esta Comisión en las sesiones del mes de julio.

Idem la distribución de 'fondos por capítulos 
del presupuesto para el mes actual, que importa 
15.205 pesetas.

Idem varias cuentas por gastos originados con 
motivo del replanteo de la “Parcelación del 
Mesón ", llevado, a efecto por .el Ayudante del 
01. Arquitecto provincial, D. Joaquín Felipe, por 
viajes, estancias y dietas de dioho Ayudante y 
jornales y materiales invertidos en tal trabajo 
que en jupto importan 3I9 pesetas; proceder a 
la desecación de la balsa del “Mesón” que se 
halla dentro del terreno a que alcanza ía parce
lación, comunicándose al Excmo. Sr. Goberna
dor civil en eumplimientd y a los efectos del 
articulo 45 del Reglamento de Obras, servicios 
y bienes municipales de I4 de julio dé I924; y 
que por la Comisión de Obras se active el opor
tuno informe en las instancias de D. Mariano 
Gayarte y D. E. Jorge Fuertes, que tienen soli
citado terreno para edificar dentro de dicha par
celación. 1

No designar Comisión municipal que asista al 
reconocimiento y señalamiento del mojón co
mún de este terreno con los de Urríes y Navar- 
dun, acto que el Jefe de la 1.a Brigada del Insti
tuto Geográfico y Catastral anuncia para el día 
16 del actual, por no ofrecer duda la situación 
de tal mojón.

Adquirir para la Biblioteca Popular, un ejem- 
l'lai de a obra “España-bajo el remado de Al- 
lonso AHI , pagando su mnporte de 3I pesetas 
Mbr?arg0 a consi^nación 9iíra la Fiesta del

Aprobar los siguientes pagos: Nota de C. Mo
drego, por uná canasta para la limpieza pública,
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5 pesetas; otra de P. Goñi, por jornal-es y mate
riales en el 'blanqueo de las escuelas, patio y pa
sillo del Colegio de Escolapios, 54'751 cuota que 
ha correspondido al Ayuntamiento en la repai a
ción de un acueducto de la calle de Gil de Jaz, 
como interesado en la obra, 9’50. ,

Socorrer con 15 pesetas a Bartolomé Lorralba 
para su traslado al Asilo de ancianos desampa
rados de Jaca, y librar a favor del encargado del 
Hospftal 3I pesetas, por estancias del mes de 
julio. , , .

Que la Alcaldía- disponga el blanqueo de las 
dependencias municipales.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 11.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia, “Gaceta” y “Boletín Oficiar’. _

Hacer constar en acta el desagrado de la Cor
poración por el proceder de D.a Plácida Eraso 
y D. Lufs Salvo, al negarse a dar su autoriza
ción para que desde el huerto, de dichos señores 
sea colocada la red metálica en el muro lateral 
del Frontón de pelota, ya que con ello ningún 
perjuicio había de originárseles, y que se hagan 
los andamiajes necesarios e instale la red metá
lica desde el exterior.

Ejecutar el acuerdo de 4 del actual, sobre de
secación de la balsa del “Mesón”, a cuyo fin, 
se cerrará el actual desagüe de la fuente dán
dole salida por la alcantarilla inmediata al abre
vadero, se quitará el muro existente en la balsa 
y una vez seca ésta, se construirá, en el centro 
de lo que ha de ser plaza, el cimiento para un 
quiosco con destino a la Música, utilizando los 
materiales del muro referido excepto las pie
dras labradas que le sirven de coronación, las 
cuales se guardarán para el destino que se 
acuerde; solicitar la competente autorización, 
por tratarse de obras contiguas a la carrera del 
jbstado, y encomendar dichos trabajos al albañil 
D. Olegario Ortigas, que deberá ejecutarlas con 
sujección al plano de parcelación y siguiendo las 
instrucciones que reciba del Alcalde y la Comi
sión. . "

Socorrer con 50 pesetas al enfermo en el Hos
pital provincial Olegario Canaluche Urpegui, 
para trasladarse a los baños de Paracuellos de 
J iloca con el fin de atender a su curación, según 
prescripción facultativa que justifica.

Idem con 25 pesetas al vecino Félix Unzué 
Cuartero, para trasladarse como enfermo a los 
baños de liermas, con el mismo fin.

Conceder quince días de licencia para asuntos 
propios, al sereno Angel Palacios Franco.

Satisfacer a “La Veloz Sangüesina” 24 pese
tas, por portes desde Sangüesa de la báscula ad
quirida para el Matadero, y que por la Alcaldía 
se disponga lo necesario para la instalación de 
dicha báscula.

Aprobar recibo del Fiel Contraste, por aferi- 
ción de pesas y medidas del Ayuntamiento, im
portante 7’50 pesetas.

Aprobar informe d>e la Comisión de Obras, 
en el expediente de E. Jorge Fuentes, solicitando 
terreno para edificar en la “Parcelación del Me
són” y adjudicarle, de conformidad al artículo 
46 del Reglamento sobre Organización de los 
Ayuntamientos de 9 de julio de I924, un solar 
próximo al Matadero, de 420 metros cuadrados, 
por la cantidad de 420 pesetas, según tasación, 
debiendo someter a la aprobación por esta Co

misión el plano o croquis del edificio pr^v 
ajustado a la alineación y rasantes señala • / 
cumplir las condiciones que se indican.

Sin más asuntos. t3
Sesión ordinaria del día 18.—Aprobar el « 

de la anterior y quedar enterados de la ,co 
pondencia, “Gaceta” y “Boletín Oficial •

Contribuir con loo pesetas a la cuestación 1 
ciada para el homenaje al Excmo. Sr. Presri 
del Consejo de Ministros, D. Miguel Primo 
Rivera y Orbaneja.

Adquirir dos ejemplares del número „ext 
ordinario de la revista “Unión Patriótica - 
garizador de la gran obra de Gobierno re, 
durante el último quinquenio, que se puolma 
en Madrid el día I3 de ^eptiembr>e proximm 
insertando en él media plana de información 1 
cal, mediante el pago de 275 pesetas. ,

Aprobar el programa de los festejos que m • 
de celebrarse en los días I3 al I7 de septiemb 
próximo, en conmemoración de la Exaltación 
la Cruz, imprimiendo 2.000 ejemplares, cuy 
coste satisfarán los. anunciantes en el misino.

Satisfacer a la Compañía “Aurora” I2080 P 
setas, por la prima del seguro de incendios <' 
edificios muni’cipales en el año que empieza el 4 
del actual.

Sin más asuntos. . H
Sesión ordinaria del día 25.—Aprobar el 

de la anterior y quedar enterados de la corre 
pondencia, “Gaceta” y “Boletín Oficia!”. , }

Aceptar el anteproyecto de gastos para" el an\ 
I929 formado por Secretaria y formular el P11’ 
yecto de modificaciones al presupuesto vigel1. 
según queda redactado, exponiéndolo al I>úblic" 
a los efectos de reclamaciones por el térrnu 
reglamentario. . q

Aprobar los siguientes pagos: Factura
Gasea, por el apéndice a la obra de legislad0 
“Alcubilla” del año I927, encuadernado, 3o IV 
setas; otra de Pablo Semiens, por 4 botellas 1 
tinta, 16; nota del Encargado del Hospital- P1^ 
limpieza de ropas, I5; y por estancias del 1 al 
del actual de B. Torralba, 6; socorro de 5 PeL- 
tas aja Comunidad de Franciscanos de OHct 
cuenta de Pablo Goñi, por jornales, lio25, ,
y azul 45 pesetas, en el blanqueo del Hospda ' 
casas de los Alguaciles Godoy y Alcocer, Secr , 
taria y retrete, patio y escalera de la Casa Co*1 
si-storial y cubierto de la plaza. ..

Aprobar cuenta de Ignacio Compáins, por J0^ 
nales 59 y materiales 16 pesetas, para r^r,‘é 
cidhes en la Iglesia del Cementerio, habiénd0-^ 
colocado 30 tejas de las existencias del Ayuuu 
miento. • ,

Idem otra de Celestino Goñi, por cüloCV 
102’50 metros cuadrados de losa en el suelo 0 
Frontón de pelota, a I5 peseras metro, L5375^ 
y 4 metros de adoquinado, a 7 pesetas, 28; 
total, I.565 50 pesetas.

Sin- más asuntos.
Sos del Rey Católico, l.° de septiembre de i1)2. 

El Secretario, Victoriano Almárcepui, (R’11"’ 
cado). ‘

Aprobado por la Comisión en sesión de JV, 
fecha; y a los efectos del artículo 227 del Es A 
tuto y 2.0 del Reglamento de 23 de agosto 
I924, expido el presente en Sos' del Rey J a:()5 . 
lico, a uno de septiembre de mil novecí^1^, 
veintiocho.—El Secretario, Victoriano AbuarC 
gui.—V.° B°.—El Alcalde, José Alvira.
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 SECCIÓN SÉPTIMA.
Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud. ■
Edicto.

En ejecutivo promovido por Francisco La- 
fuente contra Teófilo Solanas, anúnciase, por 
segunda vez, la venta en ptíblica subasta, de 
una Cafetera Pavoni, valorada en dos mil pe
setas.
,El remate tendrá lugar en este Juzgado el 

día 31 del corriente, a las once, depositándose 
para tomar parte el diez por.-ciento del avalúo; 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes.

Dado en Calatayud, a veinte de diciembre de 
1328.— Cesáreo Lassa.—Antemí, Justo López.

Núm. 4.767.
Pina de Ebro.

D. José Luena del Muro, Juez de primera ins
tancia de este partido;
Mago saber: Que por Fidel Alvarez Continen

te, vecino de Gelsa, se solicita la instrucción de 
expediente posesorio para inseribir a su nom
bre un campo en este término municipal, par
tida La Retuerta; cabida quince juntas; lindante 
por saliente con Ambrosio Miguel, Mediodía 
monte común, poniente Pablo Beltrán y por 
norte se ignora.

Se pone en conocimiento de herederos de 
Joaquín Miguel Híjar y Francisco Miguel Usón, 
Domingo Miguel y Manuel Miguel Nuviala, para 
que en el término de ocho días puedan oponer
se a la pretensión del solicitante.

Pina, a catorce de diciembre de mil nove
cientos veintiocho.—Ante mí, Manuel Mazón.

Núm. 4.751. •
Zaragoza.—San Pablo.

, Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en sumario núm. 553 de 1928, sobre in
fidelidad en la custodia de documentos; por 
medio de la presente se cita en forma legal a 
D. Sebastián Alonso Jiménez, cujo actual domi
cilio se ignora, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de que sino lo verifica le 
parará el perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, diez y siete de diciembre de mil 
novecientos veintiocho.—El Secretario, P. H 
Prudencio Fernández.

Núm. 4.762.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula dd citación. '
Por la presante, y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en el sumario que ante el 
mismo se sigue con el número 421 de 1928 

sobre sustracción de dinero a Ramón Negre 
López, se cita a Gregoria Marín, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de 
diez días comparezca ante dicho Juzgado, sito 
Democracia, 64 duplicado, y secretaría de don 
Santiago Calvo, con el fin de ser oída como 
denunciada; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1928.—El Se
cretario, Santiago Calvo. *

• Núm. 4.763.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, dando cumplimiento a carta 
orden de la Superioridad, dimanante de su
mario que ante el mismo se. siguió con el nú
mero 208 de 1925, sobre estafa, contra Pascual 
Morte Gracia y León Blasco Orcal, se hace 
saber a éstos, cuyos actuales paraderos se ig
noran, que la Superioridad, por auto de 5 del 
actual, haciendo aplicación del R. D. de indulto 
de 8 de septiembre de 1928, ha acordado indul
tarles de las condenas de arresto mayor im
puestas y de la prisión subsidiaria por falta de 
pago de la indemnización.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1928.—El Se
cretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.758.
Zaragoza.—San Pablo. "

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado en las diligencias 

previas seguidas en esto Juzgado con el núme
ro 362 de 1928, se cita por medio de la presente 
a José Rustola Gómez, que dijo tener su domi
cilio en Casta-Alvarez, 58, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de quin
to día comparezca en el Juzgado de tinstrucción 
del distrito de San Pablo, secretaría del Sr Pa
lomares, con el fin de ser oído en dichas dili
gencias; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar. F

Zaragoza, a 18 de diciembre de 1928.—El Se
cretario, Manuel Palomares.

Núm. 4.764.
Zaragoza^—San Pablo , '
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en ejecutoria de la causa número 439 de 
1J21, sobre estafas, contra Gracias Domingo Do
rado Díaz, se hace saber por medio de la pre
sente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, a los perjudicados en dicha 
causa Eloy Yanguas y Julia Lafuente, que por 
sentencia de la Audiencia provincial de esta 
ciudad, fecha 11 de octubre último, entre otras 
penas, se condena al referido procesado a que 
indemnice al primero con la suma de doscientas 
quince pesetas y a la segunda con la de ciento 
setenta y cinco pesetas. '

, Zaragoza, a veinte de diciembre de mil nove
cientos veintiocho.—El Secretario, P. H. Pru
dencio Fernández.
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Núm. 4.749.
Alcañiz. e ,

D. Rafael Hidalgo Nebot, Juez de instrucción de 
la Ciudad y Partido de Alcañiz;
Hago saber: Que en el sumario número cua- • 

renta y dos del corriente año, que se instruye 
en este Juzgado sobre muerte, al parecer casual, 
de Alvaro de Gracia Expósito, de cincuenta y 
siete años, soltero, jornalero, natural de la Gasa- 
Hospicio de Zaragoza, vecino de Alcañiz, callizo 
de Moliner, número 25, he acordado con esta 
fecha llamar a los parientes más próximos del 
finado, para que denti-o del término de diez 
días, a contar del en que aparezca el presente 
publicado en los Boletines Oftciules de Teruel 
y Zaragoza, comparezcan ante este Juzgado, con 
el fin de ofrecerles las acciones del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Alcañiz, a catorce de diciembre de 
mil novecientos veintiocho.—Rafael Hidalgo.— 
De S. O., José María Qarcés.

Núm. 4.708.
Jaca. .

D. Eduardo Vimenti Bravo, Juez de primera 
instancia del partido de Jaca;
Hago saber: Que on méritos de ejecución de 

sentencia dictada en juicio de mayor cuantía, 
seguido por D. Antonio Morer y otros, contra 
D. Juan Casañal Laglera y otros, sobre pago de 
cantidad, se sacan a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, las siguien
tes fincas, sitas en termino dp Zaragoza: tasadas 
en cuatro mil quinientas pesetas. , 

Primero: IJna finca, de tres cahíces de tierra, 
poco más o menos, equivalente a una hectáre?, 
cuarenta áreas, tres centiáreas, sita en Zara
goza, término de Miralbueno, partida do Vista 
Bella a Canteros, compuesta de tierra blanca, 
viña y árboles frutales; confrontante por sur 
con Apea de Agustín Provensa, poniente viña 
dé Francisco Aguta y de la viuda de Joaquín 
Alcaya, norte camino y campo de Joaquín Ca
sañal y mediodía viña de herederos de Pablo 
Díaz. ,, ...

Segundp: Otro campo, en Miralbueno, partida 
de la María, de un cahiz, cuatro fanegas, equi
valentes a setenta y un áreas, cincuenta cen
tiáreas; lindante por el norte con riego de he
rederos, por sur campo de Joaquín Casañal y 
mediodía y poniente con el de Francisco v ela.

Tercero: Otro campo, en Zaragoza, término 
de Monzalbarba, partida de Ferreruela, de tres 
cahíces, cinco cuartales y dos almudes de sem
bradura, equivalentes a una hectárea, veinte 
áreas, ochenta y ocho centiáreas; lindante por 
norte con acequia Ferreruela, sur campo do 
Juan Casañal, este con el do Agustín Provensa 
y oeste con dicha acequia.

Y se advierte a los licitadores:
Que la subasta tendrá lugar en la Sala Au 

diencia de este Juzgado de primera instancia 
de Jaca, Carmen, seis, el día veinticuatro de 
enero de mil novecientos veintinueve, hora de 
las once. b

Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente el diez por

ciento del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación.

Que el remate podrá hacerse a calidad u 
ceder a un tercero.

Que los inmuebles embargados salen a su
basta en un solo lote. .

Y que no existen títulos de propiedad de ia» 
fincas que se subastan. .

Jaca, diez de diciembre de mil novecientos . 
veintiocho.—Eduardo Vicenti.—Ante mí, licen
ciado Antonio González.

JUZGADOS MUNICIPALES

Saviñán.
Hallándose vacante, por dimisión del que la 

desempeñaba, la plaza de Secretario de esto 
Juzgado municipal, se anuncia a traslación, pa
ra su provisión en propiedad, con arreglo a 
artículo 5.° del Real decreto de 29 de noviem
bre de 1920 y R. O. de 9 de diciembre del mis
mo año; haciéndose constar que este puem 
tiene 1.815 habitantes; debiendo los aspirantes 
dirigir las solicitudes y documentación precisa, 
en el plazo de treinta días, al Ilustrísimo Sr. Juez 
de primera instancia del partido de Calatayu -

En Saviñán, a 14 de diciembre de 1928.—D 
Juez municipal, Francisco Tobajas.

pa r t e  n o  o f ic ia l _
Núm. 4.770.

Banco Zaragozano.—Zaragoza.
Habiéndose extraviado los resguardos de 

depósito voluntario número 808 y necesario nu
mero 807, comprensivo el primero peseta 
nominales 40.000, acciones Banco Zaragozano, 
2.a emisión, núm. 3.121/3.200, y el segundo, P6' 
setas nominales 60.000, acciones Banco Zarago
zano, 2.a emisión, núm. 3.001/3.120, expedidos c> 
-29 de julio de 1925, a nombre de D. Pedro 1 
blo Andrés Santamaría, de Haro, se pone o 
conocimiento del público, que transcurrido» 
quince días de la publicación de este anunci , 
se extenderán otros dos duplicados, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1928.—El ©e 
cretario, Gumersindo Claramunt.

Banco Zaragozano.-Zaragoza.
Habiéndose extraviado el resguardo de depo' 

sito voluntario número 909, comprensivo pyo 
tas nominales 1.000, en dos acciones de <La vv 
do Aragón», núms. 1G0 y 161, expedido el 22 ‘ 
febrero de 1926, a nombre de D. Mariano Dii*» 
Lacoma.de Taust% se pone en conocimien 
del público, que transcurridos quince días do 
publicación de este anuncio, so extenderá 
duplicado, quedando el Banco exento de to- 
responsabilidad.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1928.—El 
cretario, Gumersindo (’laramunr.,

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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